
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA  
 

SECRETARIA 
 

Dirección: Avenida 6 A No. 28N – 23 - Edificio Goya - Cali Valle del Cauca  
Teléfono: 8839665 

Radicación de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicación demandas: repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Publicaciones electrónicas: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-administrativo-  de-cali 
Consulta Procesos: https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

 

 

Edicto 012 

Fecha Edicto 27/06/2023 

Fecha Sentencia  23/06/2023 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA. 
 

HACE SABER:  
 

RADICADO 
TIPO DE 

PROCESO 
DEMANDANTE DEMANDADO 

76001233100020040094100 
ACCIÓN 
REPETICIÓN  

NACIÓN - MIN. DEFENSA  -  POLICÍA 
NACIONAL                                                         
Apoderado: Alvaro Antonio Mora Solarte                                                               
deval.notificacion@policia.gov.co 

1.RODOLFO BUENO CASTAÑDA                                             
Apoderado:                                                                           
Benjamin Acosta Ortiz       
benjaminacostaortiz@hotmail.com                                       
2.OSCAR WILSON ORTEGA MARTINEZ                                     
Apoderada: .Mary Lut Barona Echeverry   
(Curadora) maba116@hotmail.com 

 

 

Procurador (a) 58 Judicial ante 
los Juzgados Administrativos 

procjudadm58@procuraduria.gov.co  
 

Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
 

 

Para notificar a las partes, se fija el presente EDICTO, por el término de tres (03) 

días, en lugar público de la secretaria del Juzgado Diecinueve Administrativo del 

Circuito de Santiago de Cali - Valle del Cauca, dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo 173 del Código Contencioso Administrativo, en concordancia con el 

artículo 323 del código de Procedimiento Civil. 

 

FIJACIÓN:   Hoy veintisiete (27) de junio del año dos mil veintitrés (2023), siendo las 
ocho de la mañana (08:00 a.m.). 

DESFIJACIÓN:  

 

El Veintinueve (29) de junio del año dos mil veintitrés (2023), siendo las 
cinco de la tarde (05:00 p.m.).  

 

 
 

CARLOS ANDRES IZQUIERDO QUINTERO  
Secretario 
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